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"POR LA CUAL SE DELIMITA EL VASO O CAUCE PERi,IANENTE Y LA FAJA
PARALELA DEL HUiIEDAL LA NUBIA Y SE ADOPTAN OTRAS

DETERM!NACIONES''

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle de Cauca -
CVC-, en uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias, en
especial de las conferidas y atribuidas por la Ley 99 de 1993, Ley 357 de 1997,
Ley 388 de 1997, Ley 1450 de 20'11, Ley 1523 de 2012, Decreto 1504 de 1998,
Decreto 019 de 2012, Decreto 1076 de 2015, Resoluciones 0157 de 2004 y 196
de 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, Resolución
CVC 0100 No. 0500-0574 de 2015, Acuerdo CVC CD No. 072 de2016 y demás
normas reglamentarias, y;

CONSIDERANDO:

Que los artículos 8o y 79 de la Constitución Política establecen gue es obligación
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la
Nación.

Que el artículo 80 del mismo ordenamiento, determina que el Estado planificará el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo
sostenible, su @nservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro ambientai.

Que el numeral 8o del artículo 95 de la Constitución Polltica, consagra el deber de
toda persona de proteger los recursos culturales y naturales del pals, y velar por la
conservación de un ambiente sano.

Que en su artículo 58, la citada constitución establece la función social en la
propiedad privada que implica obligaciones y, como tal, le es inherente una
función ecológica.

Q,ue segrln to establecido en los numerales 2o y 11 del artículo 3l de la Ley 99
def gg3, corresponde a las corporaciones autónomas regionales ejercer la función
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, en virtud de lo cual
deben desanollar labores orientadas a la evaluación, control y seguimiento
arnbiental de los usos det agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales
renovables.

Que el artículo 17 del Decreto 1504 de 1998,"Por el cual se reglamenta el manejo
det espacio priblico en los planes de ordenamiento tenitorial" dispone que Las
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corporac¡ones autónomas reg¡onales y las autoridades amb¡ental"t 
,t§'ü:

ent¡dades tenitoriales, establecidas por la Ley 99 de 1993, tendrán a su cargo la
definición de las políticas ambientales, el manejo de los elementos naturales, las

normas técnicas para la conservación, preservación y recuperación de los

elementos naturales del espacio público.

Que el Decreto 1504 de 1998, en su artículo 5o, ordinal I (elementos constitutivos),
numeral 1 (elementos constitutivos naturales), incluye en su literal b), dentro de las

áreas para la @nservación y preservación del sistema hídrico, a los elementos
naturales relacionados con conientes de agua, tales como los humedales.

Que el artículo 1o del Decreto 2811 de 1974, Código Nacional de Récursos
Naturales Renovables, establece que el ambiente es patrimonio común, y gue el
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo; así mismo,
dispone que los recursos naturales renovables son de utilidad pública e interés
social.

Que el artículo 83 del mismo ordenamiento, establece que: "salvo derechos
adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del Estado:
(a) el álveo o cauce natural de las conientes: (b) el lecho de los depósitos
naturales de agua, (c) las playas marítimas, fluviales y lacustres; y (d) una faja
paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y
lagos hasta de 30 metros de ancho..."'.

Que así mismo, el .artículo 47 del Código de Recursos Naturales Renovables,
señala que sin perjuicio de los derechos adquiridos por terceros o de las normas
especiales de dicho ordenamiento, podrá declararse reservada una porciÓn

determinada o la totalidad de los recurs¡os naturales renovables de una región o
zona, entre otros fines, para adelantar programas de restauraciÓn,. conservación o
preservación de esos recursos, o cuando el Estado resuelva explotarlos.

Que el artículo 2.2.3.2.3.4 del Decreto 1076 de 20'15, dispone que para efectos de
aplicación del artículo 83 (literal d) del Decreto 281'l de '1974, cuando el (otrora)
lnstituto Colombiano de Desanollo Rural {NCODER, (Hoy Agencia Nacional de
Tienas -ANT), pretenda titular tienas aledañas a ríos o lagos, la autoridad
ambiental competente deberá delimitar la franja o zona a que se refiere éste
artículo, para excluirla de la titulación. Tratándose de tenenos de propiédad
privada situados en las ribqras de los ríos, anoyos o lagos, en los cuales no se ha
delimitado la !ínea de mareas máximas, cuando por mermas, desviación o
desecamiento de las. aguas ocunidos por causas naturales, queden
permanentemente al descubierto todo o parte de sus cauces o lechos, los suelos
que los forman no accede¡án a los predios ribereños, sino que se tendrán como
parte de la zona o franja a que alude el artículo 83 mencionado. (Subrayas fuera
de texto)
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Que ef artículo 2.2.3.2.13.18 del Decreto 1076 de 2015, establece guo, para
proteger determinadas fuentes o depósitos de aguas, la autoridad ambiental
competente podrá alindar zonas aledañas a ellos, en las cuales se prohíba o
restrinja el ejercicio de actividades, tales como vertimiento de aguas servidas o
residuales, uso de fertilizantes o plaguicidas, cría de especies de ganado
depredador y otras similares. (Subrayas fuera de texto)

Que según el artículo 2.2.3.2.1.1., del Decreto 1076 de 2015, para cumplir los
finqs del artículo 2' del Decreto - Ley 2811 de 1 974,las corporaciones autónomas
regionales deben adoptar las decisiones de su competencia en [o conespondiente
al manejo de las aguas, cauces, riberas, ocupación de cauces, declaraciÓn de
reserva y agotamiento del recurso, en orden a asegurar la preservación cualitativa
del recurso y proteger los demás recursos que dependen del mismo.

Que dicha potestad se encuentra relacionada con el numeral 3 del artículo 284 del
Decreto 1541 de 1978, conforme al cual las autoridades ambientales competentes
tendrán a su cargo la determinación de la iaja paralela al cauce permanente de los
ríos y lagos, a la cual se refiere el artículo 83 (literal d) del Decreto Ley 2811 de
1974.

Que en @ncordancia con lo anterior, el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 , 
npor

la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014", dispone que

coresponde a las corporaciones autónomas regionales: "efectuar, en el área de

su jurisdicción y en el marco de sus competencias, el acotamiento de la iaia
paráleh a los iuerpos de agua a que se refiere el literal d) del artículo 83 del

becreto-ley 2811de 1 974, y el área de protección o conseryación aferente, para lo

cual deberán realizarlos estudios correspondientes". (Subrayas fuera de texto)

eue la Corporación Autonoma Regional del Valle del Cauca CVC, expidió la
resolución OIOO No. OSOO 0574 del 2 de septiembre de 2015, por la cual se

expiden las determinantes ambientales a escala departamental en estructura

ecológica y amenazas y riesgos para los procesos de planificación tenitorial en el

á¡ea de jurisdicción de la CVC.

eue según el artícu1o2.2.3.1.5.2.,de1 Decreto 1076 de 2015, la delimitación de los

humedáes, se hará teniendo en cuenta el carácter especial de @nservaciÓn de

estas áreas de especial importancia ecológica, obtenidas de la labor anteriormente

enunciada, constituirá un insumo fundamental para el proceso de elaboraciÓn y

ajuste de los planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas.

Que conforme al artículo 31 de la Ley 1523 de 201 2, "Por la cual se adopta la
política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema
Ñacional de Gestión del Riesgo de Desastres", las Corpóraciones Autónomas
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Regionales son integrantes del sistema nac¡onal de gestión del riesgo, y 
,áffirirá;

de las funciones establecidas por la Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997 o las
leyes que las modifiquen, "apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción
ambiental en todos los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del
riesgo y los integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión
ambiental, de ordenamiento tenitorial y de desarrollo".

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 189 del Decreto 019 de 2012
dispuso que la elaboración y revisión de los contenidos de mediano y largo plazo
de los planes de ordenamiento territorial, solo procederá: "cuando se garantice la
delimitación y zonificación de las áreas de amenaza y la delimitación y zonificación
de las áreas con condiciones de riesgo además de la determinación de las
medidas específicas para su mitigación, la cual deberá incluirse en la cartografía
correspondiente".

Que en tal sentido, y en virtud de lo prescrito en el artículo 40 de la Ley 1523 de
2012, la delimitación de los humedales es un aspecto fundamental dentro de la
incorporación de la gestión del riesgo en los planes de ordenamiento territorial
respectivos, ya que permite evitar !a generación de asentamientos humanos en
zonas que gon literalmente de los ríos, quebradas y lagunas, las cuales son
invadidas en veranos prolongados por actividades diferentes a las de protección y
mantenimiento de la conectividad ecosistémica propia de estas zonas

Que es función de las Corporaciones a la luzde la Ley 99 de 1993 numera I 29,
realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en
coordinación con las demás autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos
medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres;
adelantar con las administraciones municipales o distritales programas de
adecuación de áreas urbanas en zonas de alto riesgo, tales como control de
erosión, manejo de cauces y reforestación.

Que la Ley 388 de 1997 define en su artícuÉ 1, Objetivo 3, que "Se debe
garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la

'función social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos
constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la
creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio
ambiente y la prevención de desastres".

Que el artículo l0'de la Ley 388 de 1997 dispone que son determinantes para el
ordenamiento del tenitorio, las normas y directrices para el manejo de las cuencas
hidrográficas, expedidas por las corporaciones autónomas regionales; así como
aquellas emanadas de las autoridades ambientales para la conservación de las
áreas de especial importancia ecosistémica, dentro de las cuales se incluyen la
definición de las zonas de humedales y sus @rrespondientes regímenes de usos.
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Tales disposiciones, en virtud de su carácter de determinante ambiental'il§::i
ordenamiento territorial, constituyen normas de superior jerarquía, que deben ser
acogidas por los municipios y distritos al momento de formular y adoptar los
corespondientes planes de ordenamiento tenitorial.

Que el artículo 8o de la Resolución 0157 de 2004, del entonóes Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, ordena que la delimitación de los
humedales se debe hacer con base en "La determinación de la llnea de marea
máxima y la del cauce permanente de los humedales, asl como las dimensiones y
el acotamiento de la faja paralela de los humedales, a gue se refiere los artículos
83 literal d) del Decreto-ley 2811 de 1974 y 14 del Decreto 1541 de 1978
(Compilado hoy en el decreto 1076 de 2015),se realizará teniendo en cuenta
criterios biofísicos, ecológicos, geográficos y socioeconómicos y los que para el
efecto defina el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorialen la Gula
Técnica a que se refiere e! artículo 5o de la presente resolución". (Subrayas fuera
de texto)

Que el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial expidió
los Criterios para la ldentificación y Delimitación de Humedales" a través de la
Resolución 196 del 01 febrero de 2006, "Por la cual se adopta la Guía Técnica
para la formulación de planes de maneio para humedales en Colombia"

Que la CVC, en cumpliniiento de su responsabilidad, desanol!Ó entre los años
2012 a 2015, un ejercicio de Planificación Regional lntegrada el cual define
medidas de corto, mediano y largo plazo para la gestión integra! de inundaciones
en el conedor del rio Cauca -CoRC.

Que la construcción del módelo para la gestión de inundaciones es el resultado de
un proceso integral, en el cual se combinaron elementos geomorfolÓgicos,

hidrológicos, hidráulicos, ecosistémicos y socio-econÓmicos.

Que en el proceso se realizó el lnventario y Evaluación de los Ecosistemas a lo
largo del ionedor para la conservación del equilibrio ecológico; y 

-ádemás un

bvántamiento detallado de información con tecnología LIDAR que fue utilizado
para e! análisis espacial y la modelación hidráulica, a partir de lo cual fue posible

analizar en detalle los humedales asociados al rio Cauca.

Que este complejo de humedales, -madreviejas, ciénagas, lagunas y zonas bajas
identificado, presta los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento, regulación,
culturales y de soporte.

Que como resultado se tiene un inventario y se definieron las huellas de los
humedales en el conedor del rio Cauca. Entendiendo por huella del humedal un
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área que abarca la totalidad de la zonabaja asociada a los humed"l". iáflffS:
identificada a part¡r del modelo digita! de elevación.

Que es importante aclarar que en los humedales del corredor del rio Cauca, si

bien no fue posible deterrhinar un contomo único para el vaso, por las
características geomorfológicas, si se puede concluir que el área de la zona baja
identificada contiene el o los vasos del humedal, más el área que por desviación o
desecamiento de las aguas queda al descubierto, pero hace parte de !a franja a
que alude elArticulo 83, Literal d), del Decreto-Ley 2811 de 1974.

Que en consácuencia el área de la huella del humedal contiene los ios primeros

clrculos a gue hace referencia la guía para la formulación de los planes de manefo
de humedales del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarollo
Tenitorial, mediante la Resolución 0196 de 2006 y es el punto de partida para que

!a Agencia Nacionalde Tienas inicie el proceso de deslinde de los humedales.

Que el resultado de este estudio se publicó en el libro lnventario de humedales
lénticos, clasificados como madreviejas, zona§ baias, lagunas o ciénagas, en el
conedor del rio Cauca, CVC 2015. En total son 106 humedales identificados a lo
largo del conedor, desde Salvajina hasta La Virginia, de los cuales 91 están en el
Valle del Cauca.

Que mediante oficio No.20183200100281 del27 defebrero de 2018, recibido con
radicado CVC No. 200802018 el 12 de mazo de 2018, la Agencia Nacional de
Tienas -ANT, solicita a la CVC formalizar a través de acto administrativo !a línea
de cauce y la faia paralela de hasta 30 metros que debe rodear el cauce a que
hace alusién el literal d) del artículo 83 del Decreto-Ley 2811 de 1974, para los
diferentes lagos y ciénagas de su jurisdicción, tales como los humedales El Pital o
La Graciela, Bocas del Palo 1, Bocas del Palo 2 y Bocas de! Palo 3, k-$[ig,
Agua Salada, Charco de Oro, Guinea de Jamundí, Madrigal y Zapata, por ser este
un asunto de interés público, además de ser un factor de protección ambiental, de
gestión de riesgo de desastres y de definición y protección de los bienes públicos
y el uso oomunal, propios de la función y competencia de la CVC como autoridad
ambiental regional.

Que mediante Acuerdo CVC CD 038 de septiembre2S de2OO7,se declaró el
humedal natural La Nubia, localizado en el municipio de Yotoco, departamento del
Valle delCauca, como reserua de recursos naturales renovables.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 58 de la Constitución Política, en
concordancia con los artículos 4, 47 y 83 del Código Nacional de Recursos
Naturales -Decreto-Ley 2811 de 1974, la delimitación del cauce permanente y la
faja paralela de un humedal, no desconoce los derechos adquiridos al interior de la
misma, ni las situaciones particulares y concretas consolidadas, las cuales se
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deben respetar teniendo en cuenta los preceptos menc¡onados, s¡empre y cuando
estas no sean contrarias a la respectiva reglamentación.

Que en consideración a lo anteriormente expuesto, el Director General de la
Corporación Autónoma Regiona!delValle del Cauca -CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO I. HUELLA DEL HUMEDAL LA NUBIA. SE dEIiMitA IA hUEIIA dEI

humedal La Nubia, localizado en el municipio de Yotoco, en el conegipiento
Mediacanoa, entre las goordenadas Norte: 925567,80' y 925339,611 Este:
1082017,4íy 1082453,5f(Coordenadgs, Gauss Kruger, Magna Sirgas, Origen de
proyección Oeste), con área de 5,21-hectáreas. El área así definida contiene el
vaso, más la faia paralela a que hace referencia el artículo 83d del Decreto 2811

de 1974. Alrededor de esta huella debe existir un área de protección establecida
de acuerdo con la normatividad vigente.

Parágrafo. Durante la construcción del modelo conceptual para la gestiÓn

lntegáda de inundaciones, para identificar la huella dél humedal La Nubia, se
reali-zó un análisis técnico del modelo digital de teneno, de la información
geomorfológica, la vegetación hidrófi|a, la información histórica de las crecientes y
la envolvente de los espeios de agua de fotografías históricas.

ARTíCULO 2. COORDENADAS. La huella está limitada por coordenadas gue se
listan en e! cuadro a continuación.

Parágrafo. Para la localizacióir de estas coordenadas se considera como sistema
de referencia horizontal el Datum oficial de Colombia MAGNA -SIRGAS (Marco

Geocéntrico Nacional de Referencia), para la jurisdicción de la CVC se deberá
acoger el sistema de coordenadas con origen de proyección Oeste y para las
alturas el geoide local GEOVALLE.

ARTICULO 3. ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL. DE CONfOrMidAd CON IA

Resolución 0100. No. 0500 0574 del 2 de septiembre de 2015, expedida por la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, los humedales hacen
párte de la estructura ecológica principal gue dan sustento a procesos ecológicos
esenciales y, por tanto, el vaso y su faja paralela, establecidas como lá huella del
humedal, se constituyen área de protección y conservaciÓn ambiental

iürnt
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Coordenadas det límite de la huella del humedal La Nubia.
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ID ESTE NORTE

t to820t7,99 925352,94

2 1082017,80 92536t,76

3 L0820t7,40 925399,20

4 1082018,06 925425,13

5 1082020,18 925449,2L

6 t08203t,42 925476,72

7 1082038,34 925493,30

8 1082041,52 925497,L2

9 L082057,22 925511,91

10 1082099,29 925539,03

11 1082115,30 925548,95

L2 L082154,72 925562,05

13 1082165,83 925564,83

L4 1082181,81 925567,80

15 LO8220t,84 925563,98

16 1082233,59 925559,22

t7 t082282,80 925545,99

18 L082320,37 925520,06

19 1082343,66 925492,O2

20 t082362,7L 925474,55

2L 1082389,69 925459,69

22 1082436,92 925434,73

23 1082453,59 925419,65

ARTíCULO 4. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. Los prop¡etarios y poseedores de
los pred¡os colindantes con el vaso o cauce permanente y el la iaja paralela
deberán desanollar proyectos de restauración con henamientas de manejo del
paisaje, orientados la sostenibilidad del ecosistema.

ARTíCULO 5. DETERMINANTE AMBIENTAL. De conformidad con lo establecido
en el artículo 10' de la Ley 388 de 1997, el presente acto administrativo constituye
una determinante ambiental de obligatoria inclusión en los respectivos procesos
de elaboración y revisión de los planes de ordenamiento territorial de los
municipios localizados en el ámbito espacial del mismo.

ID ESTE NORTE

24 1082413,90 925363,30

25 1082384,93 925372,95

26 t082348,42 925392,00

27 t082325,L4 925405,76

28 to82297,09 925430,10

29 1082276,45 925451,27

30 t082253,17 925468,20

31 LO82223,54 925474,O2

32 1082196,02 925472,97

33 LO82L79,6t 925467,L4

34 1082169,03 925450,74

35 to82t7t,LS 925435,39

36 t082t7t,Ls 9254t6,87

37 1082170,09 925402,06

38 1o82t57,92 925374,0L

39 1082139,40 925353,37

40 1082122,99 925347,55

4t- L082t04,47 925342,26

42 1082068,49 925339,61

43 1082030,92 925339,61

44 1082020,86 925347,55

45 to820l7,99 925352,94
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enrículo 6. coMUNtcActoNEs. por parte de ta Dirección Ambienta' #üii,iti
Centro Sur de la CVC, comunicar y enviar copia del contenido del presente acto
administrativo a la Gobemación del Valle del Cauca, a la alcaldía del municipio de
Yotoco, en la cua! se localiza el área objeto de la presenté resolución y a la
Agencia Naciona! de Tierras -ANT para que lleve a cabo los trámites a que haya
lugar.

ARTíCULO 7. PUBLICACÉN. Por parte de la Secretaría Generat de la CVC,
publicar el presente acto administrativo en el Diario Oficia! y en e! Boletín de aclos
administrativos de la Corporación Autónoma RegionaldelValle del Cauca -CVC.

ARTíCULO 8. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de Ia fecha de su
publicación en el Diario Oficia! y en el Boletín de actos administrativos de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC.

DADA EN SANnAGo DE CAL|, A Los 0 I ll|l. 2018

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

-\)

RUBEN DARIO MATERON MUNOZ
Direct1 General

ó: Jorge Ariel Zuluaga Trujillo -Abogado Contratista Oficina Asesora Jurídica
Diana Sandoval Aramburo -Jefe Oficina Asesora Jurídica
arco Antonio Suarez Gutierrez -Asesor Jurídico de la Dirección General

Héctor Fabio Aristizabal R, -Director Técnico Ambientat

Comprometidos con la vida
VERSIÓN: 05 COD: FT.0550.04


